
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFLUENCIA DEL SISPE EN LA MEDICIÓN DEL PARO 
REGISTRADO. Extracto Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  
  
Junio 2005  

 



                                      
Influencia  del Sistema de Información  de los Servicios 

 de Empleo en la  medición  del Paro Registrado       

 
Cuesta de  las Calesas  nº39- 11006 Cádiz Telf.: +34 956290213 - Fax: +34 956201100 

http://www.ifef.es  E-mail: instituto.fomento@ifef.es 
1 
 
 

 
 
 
 
 
INDICE 

 
1- ¿QUÉ ES EL SISPE? .................................................................... 1 

2- LA IMPLANTACIÓN DEL SISPE: ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS ADOPTADOS... 1 

3- SIMULACIÓN SISPE ..................................................................... 4 

4- RECONSTRUCCIÓN DE SERIES HISTÓRICAS ....................................... 5 

5- RESUMEN  Y CONCLUSIONES......................................................... 6 

6- ANEXO I: RESUMEN ORDEN 11 DE MARZO 1985 (BOE 14/03/1985) POR LA QUE 
SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS ESTADÍSTICOS PARA LA MEDICIÓN DEL PARO 

REGISTRADO. .............................................................................. 8 

7- ANEXO II: SERIES MENSUALES PARO REGISTRADO  METODOLOGÍA SILE Y 

SISPE....................................................................................... 10 

 

 

 



                                      
Influencia  del Sistema de Información  de los Servicios 

 de Empleo en la  medición  del Paro Registrado       

 
Cuesta de  las Calesas  nº39- 11006 Cádiz Telf.: +34 956290213 - Fax: +34 956201100 

http://www.ifef.es  E-mail: instituto.fomento@ifef.es 
1 
 
 

 

INFORME SOBRE LA INFLUENCIA DEL SISPE EN LA MEDICION DEL PARO 
REGISTRADO.  
  
Junio 2005 

 

1- ¿QUÉ ES EL SISPE? 

Desde Mayo de 2005 el sistema de gestión de la información del SPEE pasa a denominarse 

SISPE (Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo)  sustituyendo al antiguo 

sistema denominado SILE (Sistema de Información Laboral de Empleo). 

El SISPE  entra en funcionamiento en todo el territorio estatal, con objeto de promover la 

cooperación y la coordinación entre el Servicio Publico de Empleo Estatal y las CC.AA., 

favoreciendo  la libre circulación  de los trabajadores y la movilidad laboral de los demandantes de 

empleo de todo el territorio español, gracias  a que el SISPE permite el conocimiento y acceso a 

todas las demandas realizadas por todos los servicios de empleo autonómicos. El SISPE se 

apoya, por un lado, en datos comunes compartidos por todos los Servicios de Públicos de Empleo 

y por otro, en procedimientos de gestión común consensuados por todos los servicios públicos de 

empleo, para permitir una gestión básica  uniforme  y coordinada en todas las comunidades 

autónomas.   

La implantación de este nuevo sistema  afecta sensiblemente a la estimación del número de 
parados registrados, no porque cambie la definición de paro registrado (Ver apartado 6. Anexo: 

Resumen  de la  Orden de 11 de marzo de 1.985 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social) 

sino por la actualización y gestión automatizada de la información (se eliminan las claves 

obsoletas eliminando el problema de la actualización y se corrigen los errores o excesos de 

interpretación que se venían cometiendo con ciertos colectivos).  

 

 

2- LA IMPLANTACIÓN DEL SISPE: ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS ADOPTADOS.  
 
En resumen, existen una serie de variables que influyen en la medición del  Paro  Registrado 

mediante el SISPE, que proceden de las siguientes causas principales:  
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1- Actualización automática de las demandas en los cruces con otras bases de datos 

(Prestaciones y Seguridad Social). Esta actualización  afecta al incremento brusco en la 

cifra de paro registrado por la eliminación de claves obsoletas que llevaban a los 

individuos a formar parte de los colectivos excluidos cuando en realidad ya no tenían la 

característica que conllevaba la exclusión. También hay ciertas situaciones que tendrán 

fecha de vencimiento automática, como las demandas de los afectados por un  

Expediente de Regulación de Empleo. Al pasar la fecha de finalización del Expediente, la 

situación  sería borrada del sistema de información salvo que se produzca alguna 

alteración en su situación por otra vía. Por otro lado al producirse un alta en prestaciones 

la demanda correspondiente también pasará a la situación de alta si estuviera en baja y, 

en todos los casos, se actualizará la información con influencia en la cuantificación del 

paro registrado. 

 

2- Colectivos pendientes  de la decisión de contabilizarlos o no: Cabe mencionar que 

existe una serie de nuevos colectivos definidos por el SISPE y que hasta ahora no se 

consideraban, es decir, existe una clave para identificarlos que antes no  existía) y que 

según el espíritu de la O.M. de 1985 deberían excluirse. Se trata de los siguientes 

colectivos: demandantes de teletrabajo, de trabajo sólo en otra comunidad, 
emigrante con voluntad de regreso1, demandantes que exportan la prestación, y 
trabajador es agrarios2.  

Otros colectivos que presentan una problemática de cómo ser  contabilizados en el paso a 

SISPE son los demandantes de autoempleo, los prejubilados y los que no tienen 

disponibilidad inmediata para ser enviados a ofertas de empleo o recibir servicios. Estos 

colectivos plantean problemas propios que se derivan de su condición. Así en el caso de 

los demandantes de autoempleo, resulta extraño que alguien que desea ser 

autoempleado quiera usar un servicio público de intermediación laboral, cuando en su caso 

no se trata de poner en contacto a un demandante con un oferente de empleo.  

 

Lo mismo ocurre con lo prejubilados, dicha categoría aunque no existe en nuestro 

ordenamiento jurídico, es de amplia aplicación práctica,  existiendo un subsidio especial de 

                                                 
1 Se refiere a los emigrantes que están en el extranjero y solicitan un trabajo en España para volverse a trabajar aquí. 
 
2 Esta categoría recogería a aquellos demandantes que en el cruce con los ficheros proporcionados por la Seguridad 
Social  aparezcan como en alta en el Régimen Especial Agrario. Por tanto, sería como un tipo de demandantes ocupados 
que es contabilizado de manera separada. Si apareciera a la vez como autónomo agrario y como empleado por cuenta 
ajena (lo cual sucede cuando aun autónomo agrario lo contrata una empresa) en SISPE se los contabilizará como 
empleados por cuenta ajena y, por tanto, serían clasificados como demandantes ocupados en lugar de como demandantes 
trabajadores agrarios. 
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desempleo destinado a personas mayores de 52 años que cumplen todos los requisitos, 

salvo la edad, para acceder a una pensión de jubilación. Se trata de un colectivo de difícil 

colocación y que difícilmente acepte un empleo. Aunque tengan la condición de parados, el 

término prejubilado hace alusión salvo  por la edad a persona que está fuera de la 

población activa. En el SILE, salvo que fuesen clasificados como demandantes de servicios 

especiales, eran incluidos en el paro registrado ya que la O.M. de 1985 nada dice respecto 

a ellos. Finalmente, el colectivo de los que no tienen disponibilidad inmediata para ser 
enviados a ofertas de empleo recogería a demandantes que se inscriben antes de estar 

realmente disponibles (como un estudiante que se inscribe en mayo para cuando finalice el 

curso). En el primer caso, el SISPE permite indicar la fecha específica de inicio y fin de la 

disponibilidad por lo que, en el ejemplo del estudiante, al llegar la fecha de verdadera 

disponibilidad (manifestada por él en la entrevista en la oficina de empleo), pasa de este 

grupo al que le corresponda en función de sus características y del cruce con la 

información externa que se usa en el cómputo del paro registrado 

 

3- Eliminación de claves obsoletas: 
  

Por último, hay colectivos contemplados en el SILE que no se contemplan en el SISPE, es 

decir, no existirá una clave para identificarlos como grupos separados. Se trata de los 

demandantes que asisten a cursos de formación profesional,  los que rechazan acciones 

de inserción laboral y los que sólo demandan formación ocupacional. 

 

� Demandantes que asisten a cursos de Formación Ocupacional. Este colectivo  

pasará a tener una suspensión de la demanda durante la duración del curso 

(presuntamente porque durante el tiempo que se esté haciendo el curso no están 

disponibles para trabajar).Como la duración del curso tendrá una fecha de inicio y de 

terminación, al llegar esta última, el SISPE actualizará la información sobre el 

demandante y dejará de tener la demanda suspendida. 

 

� Demandantes que rechazan Acciones de Inserción Laboral. En cuanto a los 

demandantes que rechazan acciones de inserción laboral, serán excluidos por baja de 

su demanda siempre que sean sancionados y pierdan su prestación. La baja tendrá 

efectos en SISPE cuando se produzca la sanción en prestaciones.  

 

� Demandantes de Formación Ocupacional. Por lo que respecta al colectivo de 

demandantes de formación ocupacional exclusivamente, obsérvese que no se trata de 

personas que deseen hacer uso de los servicios de intermediación laboral, sino que 
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desean participar meramente en otras actividades organizadas por los servicios de 

empleo. En este sentido, si se les pasa a considerar demandantes de otros servicios y 

no demandantes de empleo quedarían no sólo excluidos del cómputo del paro 

registrado sino del grupo de demandantes de empleo. Por otra parte, los colectivos que 

en la situación actual pueden asimilarse a ocupados se unificarán en un único 

colectivo. Así los que compatibilizan una prestación por desempleo y un empleo a 

tiempo parcial, los demandantes de mejor empleo y de pluriempleo y los que están en 

alta en la Seguridad Social pasarán a formar parte de un único colectivo denominado 

“ocupados”. La determinación de la situación de estos ocupados podrá hacerse en 

función de los cruces con la Seguridad Social o en función de la información recogida 

por el gestor. 

 

4- Mención especial merece el colectivo de extranjeros. Como se ha dicho, actualmente se 

excluyen sin que estén muy claras las razones para hacerlo. Aunque el SISPE no entra 

específicamente en la consideración de este colectivo, parece claro que la estricta 

aplicación de la O.M. de 13 de marzo de 1985 exigirá su inclusión como parados (salvo 

que sean excluidos por alguno de los demás motivos). 

 

3- SIMULACIÓN SISPE 
 
En Octubre de 2004, y hasta Mayo de 2005, fecha en la que se pone en funcionamiento el nuevo 

Sistema de Información  de los Servicios Públicos de Empleo,  se empieza a realizar  una 

simulación teórica de la cuantificación de los colectivos aplicando los criterios del SISPE, lo que se 

puede denominar datos SISPE con gestión SILE. Para realizar “simulación SISPE”, es necesario 

disponer de los cruces con fuentes externas correspondientes, de las que se dispone desde 

febrero de 2001.  Como resultado desde Febrero de 2001 se elabora una simulación SISPE con 

el sistema de gestión SILE.  

 

Por otra parte, a partir de Octubre de 2004, se ha empezado a disponer de información real 

sobre los demandantes de empleo como consecuencia de la aplicación efectiva de los sistemas 

informáticos del SISPE, aunque todavía sobre un sistema de gestión basado en el SILE. Estas 

informaciones se han ido depurando con el tiempo, por lo que, en los primeros meses, generaron 

algunas variaciones exageradas, alcanzando una situación de estabilidad en enero de 2005.  

 

La aplicación informática del SISPE se ha cruzado con la procedente del SILE, lo que no siempre 

ha sido posible, debido a que el SISPE utiliza un sistema de identificación más fiable que el del 
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SILE, pero no siempre compatible: algunos demandantes SILE no aparecen identificados en los 

datos SISPE (y lógicamente, algunos demandantes SISPE no tienen contraparte en los datos 

SILE). Por esta razón, y por el hecho de que algunas personas clasificadas como demandantes de 

otros servicios en SILE se recuperan como demandantes de empleo en SISPE y, al mismo tiempo, 

algunos demandantes de empleo SILE pasan a demandantes de otros servicios en SISPE, el 

número total de demandantes no es exactamente el mismo en los dos sistemas. Sin embargo, el 

número de “desencuentros” a partir de octubre de 2004 es tan pequeño que, a efectos 

estadísticos, puede hacerse abstracción de él.  
 

 

4- RECONSTRUCCIÓN DE SERIES HISTÓRICAS 
 

Para la reconstrucción de series históricas se ha optado por construir  unos factores de corrección 

para el mes de Enero de 2005, que permiten relacionar las estimaciones de lo que se ha llamado 

la simulación teórica SISPE  y los datos reales de la implementación informática del SISPE. Estos 

factores se han desagregado por Comunidades Autónomas, sexo, dos grupos de edades 

(menores de 30 y mayores de 30) y cinco colectivos de exclusión (parados, trabajadores 

eventuales agrarios, colectivos DENOs, ocupados y otros). Estos factores de corrección se aplican 

a los datos de la simulación teórica existentes desde febrero de 2001. Posteriormente, se 

reajustan proporcionalmente para conseguir que el número total de demandantes de cada una de 

las Comunidades Autónomas sea igual, en todos los meses considerados, al número realmente 

existente. 
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5- RESUMEN  Y CONCLUSIONES  
 
La entrada en vigor del SISPE supone una mejora de la forma de medir el paro registrado que 

hacía tiempo era reclamada por los estudiosos del mercado laboral y, de hecho, implícitamente 

por la Comisión Europea, que no aceptó sus cifras como indicador utilizable para los Planes 

Nacionales de Acción para el Empleo (lo que dio lugar a la aparición del concepto de DENOs).  

 

Al mismo tiempo, la nueva medición del paro registrado da lugar a una mayor concurrencia de la 

información con las estadísticas que trimestralmente elabora el Instituto Nacional de Estadística a 

través de la Encuesta de Población Activa.       

 

Esta cifra  desempeña un papel importante en el sistema estadístico español y, si bien no puede ni 

debe equipararse a la cifra de desempleo que ofrece la Encuesta de Población Activa, que es la 

que hay que utilizar como indicador oficial del desempleo, sí aporta elementos complementarios 

basados en la rapidez de su publicación y la posibilidad de desagregación territorial. 

 

El periodo de transición de datos entre los sistemas SILE y SISPE  da lugar a variaciones de los 

datos en los primeros meses, es a partir de Enero de 2005 cuando se puede hablar de estabilidad 

de los datos SISPE  (aunque con gestión SILE). Por esa razón, el análisis detallado de 

comparación entre los datos antiguos del SILE y los nuevos del SISPE se ha realizado para el mes 

de enero de 2005.  

Con estos datos, se  han analizado las variaciones para un momento dado, enero de 2005, 

derivadas de la entrada en vigor del SISPE. Estas se pueden resumir en una variación absoluta de 

453.150 parados registrados.    

Esas variaciones se deben a tres grandes causas: 

 

1ª CAUSA:  ACTUALIZACION Y COMPROBACION DE LAS CLAVES:  
La actualización y comprobación de las claves que se utilizaban para clasificar a los demandantes 

de empleo, lo que supone una variación de +24.588 parados; esta cifra proviene de los siguientes 

colectivos (de mayor a menor importancia numérica): 

a. Trabajadores eventuales agrarios subsidiados, que se comprueba que ya no 

están en esa situación y no tienen otra causa de exclusión, +21.485 

b. Estudiantes, que se comprueba que ya no lo son  (mal clasificados) y no tienen otra causa de 

exclusión: +11.677 
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c. Trabajadores con la demanda suspendida, que son recuperados a parados, 

presumiblemente por ser beneficiarios de prestaciones por desempleo: +6.808 

 

d. Trabajadores afectados por expedientes de regulación de empleo de suspensión o 

reducción de la jornada, que se comprueba que ya no están en esa situación y que no tienen otra 

causa de exclusión: + 5.460 

e. Trabajadores con la demanda suspendida que son recalificados como parados, +4452  
f. Demandantes Jubilados o Pensionistas, que son reclasificados como parados, 

por la misma causa que el caso anterior: + 4.473 

g. Otros Colectivos (demandantes en trabajos de colaboración social, demandantes de trabajo 

sólo a domicilio o en el extranjero, demandantes de empleo coyuntural o de jornada inferior a 20 

horas, trabajadores fijos discontinuos en periodo de inactividad) que no tienen la situación 

asignada y no tienen otra causa de exclusión: + 4.016 

h. Demandantes que aparecen en SISPE pero no han sido localizados en SILE (el cruce de las 

dos bases no es perfecto): +2.325 

i. Demandantes inicialmente clasificados como parados, pero que se encuentra que tienen 

alguna causa de exclusión (más algunos que no se localizan en SISPE): -31.635. 

 

 2ª CAUSA: CRUCE CON LOS FICHEROS DE AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL  

 

El cruce con los ficheros de afiliación a la Seguridad Social como fuente exclusiva de información 

para clasificar a los individuos, frente a la información aportada por éstos, lo que supone una 

variación de +314.984 parados, que proviene de los siguientes colectivos: 

 

a. Demandantes excluidos por compatibilizar prestaciones con empleo y que se comprueba, 

al cruzar con la Seguridad Social, que no tienen ese empleo (seguramente por haberlo tenido 

antes y haberlo perdido) y no tener otra causa de exclusión: +125.262 

 
b. Demandantes excluidos por haber rechazado una acción de inserción laboral, que en 

SISPE no se considera causa de exclusión por existir otras vías de exclusión (sanción que 

conlleva suspensión de la demanda): +42.522 

 
c. Demandantes que dicen buscar un segundo empleo o un mejor empleo o estar dados de 
alta en la Seguridad Social que, al cruzar la información con la Seguridad Social, se comprueba 

que ya no tienen empleo (puede que lo tuvieran en el momento de la inscripción como 

demandante, pero no a finales de octubre de 2004): +145.007 
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d. Demandantes excluidos por causas diversas (fondos de promoción de empleo y otras 

causas), que se comprueba no están de alta en la Seguridad Social y no tienen otra causa de 

exclusión: +2.193 

 

 

3ª CAUSA:  CONSIDERACIÓN DE LOS DEMANDANTES DE NACIONALIDAD EXTRANJERA 
COMO PARADOS REGISTRADOS  

 

La consideración de los demandantes de nacionalidad extranjera como parados registrados, 

siempre que no tengan otra causa de exclusión, lo que supone una variación de +113.578 
parados. 

 

Es preciso señalar que puede que en el futuro se produzcan otras variaciones que no es posible 

prever, ni en su magnitud ni en su sentido, con la información actual. Ello se debe a que el proceso 

de implantación total del SISPE requerirá algunos cambios más en los procedimientos de 

asignación de claves a los demandantes. Estos cambios se irán dejando sentir a lo largo del 

tiempo a medida que los demandantes afectados vayan siendo sometidos a los nuevos criterios.  

 

6- ANEXO I: RESUMEN ORDEN 11 DE MARZO 1985 (BOE 14/03/1985) POR LA QUE 
SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS ESTADÍSTICOS PARA LA MEDICIÓN DEL PARO 
REGISTRADO.   

� Definición de paro registrado  

Según la Orden de 11 de marzo de 1.985 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la 

estadística mensual del paro registrado la componen las personas que tengan demandas de 

empleo pendientes de satisfacer el último día del mes en las Oficinas de Empleo del INEM, 

excluyendo las correspondientes a las siguientes situaciones:  

1. Demandantes ocupados: que solicitan un empleo para compatibilizarlo con el actual o cambiarlo 

por el que ocupan, las personas que están en suspensión o reducción de jornada por un 

expediente de regulación de empleo y los que están ocupados en trabajos de colaboración social.  

2. Demandantes sin disponibilidad inmediata para el trabajo o en situación incompatible con el 

mismo: jubilados, pensionistas de invalidez absoluta o gran invalidez, personas mayores de 65 

años, trabajadores en situación de incapacidad laboral transitoria o baja médica, demandantes que 

están cumpliendo el servicio militar, estudiantes de enseñanza oficial reglada siempre que sean 

menores de 25 años o demandantes de primer empleo y alumnos de formación profesional 
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ocupacional cuando sus horas lectivas superen las veinte semanales, tengan una beca de 

manutención y sean demandantes de primer empleo.  

3. Trabajadores que demanden exclusivamente un empleo de características específicas: los que 

solicitan un empleo a domicilio, o por periodo inferior a tres meses o jornada semanal inferior a 20 

horas; los que se inscriben en las Oficinas de Empleo como requisito previo para participar en un 

proceso de selección para un puesto de trabajo determinado y los que solicitan un empleo 

exclusivamente para el extranjero.  

4. Trabajadores eventuales agrarios beneficiarios del subsidio especial por paro registrado: los que 

están percibiéndolo o que, habiéndolo agotado, no haya transcurrido un periodo superior a un año 

desde el día del nacimiento del derecho. 
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7- ANEXO II: SERIES MENSUALES PARO REGISTRADO  METODOLOGÍA SILE Y 
SISPE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFLUENCIA PARO REGISTRADO  COMPARACION DATOS METODOLOGÍA SISPE Y SILE ( INEM) 
ANDALUCIA  Y ESPAÑA
SERIES ESTADISTICAS MENSUALES DESDE  FEBRERO 2001 A MAYO 2005 

B A C = B -C B A C = B - A
PARO 
SILE (2)

PARO 
SISPE (1) DIF (%) PARO SILE 

(2)
PARO 

SISPE (1) DIF (%)

Enero 361.268 - 1.620.699 -
Febrero 356.084 470.748 114.664 1.598.920 1.993.274 394.354
Marzo 355.687 474.535 118.848 1.578.456 1.981.006 402.550

Abril 345.874 458.745 112.871 1.535.090 1.910.453 375.363
Mayo 334.201 460.856 126.655 1.478.133 1.898.285 420.152
Junio 334.372 451.966 117.594 1.460.586 1.842.556 381.970
Julio 328.406 452.448 124.042 1.451.469 1.835.738 384.269
Agosto 326.986 453.067 126.081 1.459.007 1.878.513 419.506
Septiembre 338.387 459.425 121.038 1.488.551 1.889.185 400.634
Octubre 352.619 475.477 122.858 1.540.003 1.940.909 400.906
Noviembre 358.881 481.654 122.773 1.572.847 1.985.857 413.010
Diciembre 352.705 472.644 119.939 1.574.844 1.988.715 413.871
Enero 361.810 480.797 118.987 1.651.728 2.075.022 423.294
Febrero 363.115 501.767 138.652 1.666.049 2.149.908 483.859
Marzo 360.189 482.015 121.826 1.649.046 2.083.103 434.057
Abril 362.632 481.834 119.202 1.636.268 2.060.070 423.802
Mayo 355.425 471.646 116.221 1.588.987 2.002.924 413.937
Junio 354.942 470.835 115.893 1.567.390 1.962.963 395.573
Julio 349.779 471.790 122.011 1.548.449 1.961.852 413.403
Agosto 347.581 471.798 124.217 1.552.002 1.983.982 431.980
Septiembre 360.545 479.178 118.633 1.590.264 2.006.786 416.522
Octubre 373.883 495.050 121.167 1.641.661 2.064.512 422.851
Noviembre 380.814 503.680 122.866 1.677.968 2.117.144 439.176
Diciembre 375.259 496.360 121.101 1.688.068 2.127.018 438.950
Enero 377.380 491.949 114.569 1.742.297 2.185.156 442.859
Febrero 374.326 491.372 117.046 1.734.061 2.180.216 446.155
Marzo 374.105 490.514 116.409 1.719.571 2.163.498 443.927
Abril 361.573 479.801 118.228 1.657.951 2.104.475 446.524
Mayo 351.796 463.920 112.124 1.608.262 2.035.601 427.339
Junio 354.180 467.474 113.294 1.600.672 2.020.367 419.695
Julio 346.246 463.362 117.116 1.573.495 1.995.964 422.469
Agosto 344.329 464.198 119.869 1.569.214 2.016.675 447.461
Septiembre 357.086 471.880 114.794 1.607.847 2.039.630 431.783
Octubre 367.840 482.728 114.888 1.666.935 2.096.606 429.671
Noviembre 373.375 488.572 115.197 1.699.197 2.143.206 444.009
Diciembre 366.297 486.436 120.139 1.711.487 2.181.248 469.761
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(1) Desde febrero de 2001 hasta mayo de 2005, fecha de la aplicación definitiva de la metodología 

SISPE, se muestra la  reconstrucción de las series estadísticas SISPE con sistema SILE. 

 

(2) A partir del mayo de 2005, se introduce el nuevo sistema de medición del paro registrado con la 

nueva metodología denominada SISPE, desapareciendo el antiguo sistema de medición del INEM 

denominado SILE.  Por tanto los datos que se presentan con esta metodología a  partir de esta 

fecha son datos simulados, aplicándose a partir de entonces la nueva metodología SISPE.   

B A C = B -C B A C = B - A
PARO SILE 

(2)
PARO 

SISPE (1) DIF (%) PARO SILE 
(2)

PARO SISPE 
(1) DIF (%)

Enero 368.338 481.787 113.449 1.761.968 2.232.560 470.592
Febrero 365.687 479.103 113.416 1.751.894 2.219.300 467.406
Marzo 363.414 469.453 106.039 1.743.706 2.181.546 437.840
Abril 355.593 466.300 110.707 1.705.176 2.162.405 457.229
Mayo 347.891 454.014 106.123 1.654.149 2.090.702 436.553
Junio 346.050 453.101 107.051 1.626.134 2.054.113 427.979
Julio 339.564 450.261 110.697 1.585.175 2.014.218 429.043
Agosto 343.040 455.801 112.761 1.598.392 2.049.639 451.247
Septiembre 351.367 458.841 107.474 1.618.415 2.050.514 432.099
Octubre 355.309 461.994 106.685 1.648.972 2.075.811 426.839
Noviembre 358.413 464.476 106.063 1.682.722 2.121.089 438.367
Diciembre 347.836 452.656 104.820 1.670.290 2.112.715 442.425
Enero 354.695 460.040 105.345 1.723.449 2.176.599 453.150
Febrero 353.268 455.950 102.682 1.717.381 2.165.420 448.039
Marzo 342.199 449.214 107.015 1.684.164 2.144.835 460.671
Abril 335.656 439.116 103.460 1.653.537 2.095.945 442.408
Mayo 330.738 430.097 99.359 1.592.764 2.007.393 414.629
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre
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